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Resumen 

El presente Plan de Intervención se desarrolla en el Instituto Nuestra Señora de las 

Mercedes (INSM), de la localidad de Unquillo, provincia de Córdoba, y se enmarca en la 

línea temática “Convivencia, Ciberseguridad y Ciudadanía Digital”. El objetivo de la 

intervención es fortalecer la convivencia escolar en el primer año del nivel secundario, a 

través de jornadas participativas orientadas a la revisión y construcción de los Acuerdos 

Escolares de Convivencia (AEC), con el fin de prevenir situaciones de violencia en los 

espacios comunes de la institución. La propuesta contempla la capacitación, el trabajo 

colaborativo en torno a los AEC y la incorporación de recursos y estrategias para 

promover la ciudadanía digital. Asimismo, se propone un abordaje integral de la 

problemática articulando aspectos pedagógicos, institucionales y comunitarios. Entre las 

conclusiones, se destaca la importancia de generar espacios de reflexión, participación y 

actualización permanente de los AEC para garantizar un clima escolar seguro tanto para 

los docentes como para los estudiantes. 

 

 

 

Palabras clave: Convivencia escolar, Bullying, AEC, vínculos saludables. 
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Introducción 

La convivencia escolar es uno de los aspectos más importante en la institución 

escolar ya que una convivencia positiva permite el desarrollo de la enseñanza y el 

aprendizaje. No obstante, desde hace varios años, las escuelas enfrentan el desafío de a 

abordar, de manera sistemática y participativa, los conflictos y situaciones de violencia 

que ocurren en la vida escolar. 

El Instituto Nuestra Señora de las Mercedes (INMS), como parte de su proyecto 

pedagógico-pastoral, ha identificado un incremento de hechos de violencia y bullying en 

los espacios comunes, principalmente, entre estudiantes de primer año del del ciclo 

básico. Este problema no solo afecta al clima escolar, sino que atenta contra los derechos 

de otros estudiantes que desean estudiar. 

Es por ello que resulta prioritario implementar acciones concretas tendientes a 

disminuir los hechos de violencia y garantizar condiciones adecuadas para el aprendizaje 

y el bienestar. En consonancia con la línea “Convivencia, Ciberseguridad y Ciudadanía 

Digital”, este plan propone un conjunto de jornadas participativas, dirigidas a docentes 

del INSM. 

A lo largo del trabajo se evidencian como parte de la estructura, el diagnóstico 

institucional, el análisis teórico-conceptual, la presentación de los objetivos y la 

delimitación de la línea temática, la planificación detallada de los encuentros, los recursos 

e instrumentos previstos y, finalmente, se presenta la evaluación formativa que mejora y 

retroalimenta la propuesta. 

Por último, se incluye un video explicativo en el que la Lic. en Educación realiza 

un recorrido por este plan y presenta los aspectos más importantes del mismo.  
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1. Diagnóstico Situacional Institucional 

1.1 Institución elegida: Instituto Nuestra Señora de las Mercedes 

El Instituto Nuestra Señora de las Mercedes (INSM) es un colegio de gestión 

privada que se encuentra en la localidad de Unquillo, Córdoba. Fundada en 1928, forma 

parte de “una red de siete escuelas ubicadas en las provincias de Buenos Aires y Córdoba, 

y en la región del Litoral” (Universidad Siglo 21, 2021, p.24). 

El INSM abarca todos los niveles educativos; desde inicial hasta el nivel superior 

y se destaca por su enfoque “pedagógico-pastoral orientada a la humanización y al 

fortalecimiento de los saberes” (Universidad Siglo 21, 2021, p.31). Allí concurren “1419 

alumnos provenientes de familias de trabajadores cuentapropistas, comerciantes y 

empleados de comercio, municipales” (Universidad Siglo 21, 2021, p.24). 

1.2 Misión, visión y valores 

Figura 1: Cuadro detallado de misión, visión, valores 

 

Fuente: Elaboración propia (2025) en base a datos de la Universidad Siglo 21 (2021). 
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1.3 Objetivos institucionales 

El INSM se ha planteado los siguientes objetivos, los cuales son transversales a 

todos los niveles educativos: 

• Promover opciones y praxis institucionales en clave pastoral. 

• Articular inter e intra-niveles a través de procesos que posibiliten, trayectorias 

individuales y colectivas, prácticas y aprendizajes más justos. 

• Resignificar nuestros proyectos socio-comunitarios, institucionales, 

propiciando acciones, experiencias y prácticas en, con la comunidad y el 

contexto (Universidad Siglo 21, 2021, p.44). 

1.4 Aspectos pedagógicos-didácticos 

El INMS tiene diversos proyectos por niveles educativos. A continuación se 

mencionan los más relevantes: 

• Inicial: “Merienda solidaria”, Ceremonia de la Pachamama”. 

• Primario: “Vida y naturaleza”, “Proyecto Gaia”. 

• Secundario: “Microemprendimiento” “Radio escolar”. 

• Superior: “Feria del Libro” “Prácticas docentes” 

1.5 Recursos Humanos 

El INSM cuenta con un gran equipo docente con la figura del representante legal 

Sebastián Maldonado y actores educativos en cada uno de los niveles: inicial, primario, 

secundario y superior. 

“Cada nivel posee autonomía y forma parte de un circuito de redes y 

comunicación con los otros sectores y niveles” (Universidad Siglo 21, 2021, p.51). 
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Figura 2: Organigrama del INSM 

 

Fuente: Universidad Siglo 21, 2021, p.52. 

1.6 Recursos Materiales 

El INSM cuenta con diversos recursos materiales y con una gran infraestructura 

que le permite integrar todos los niveles: 

• Aulas: 20 aulas con computadoras e internet. 

• “Mesas de Ping-Pong en el salón del bufé para la recreación de los estudiantes. 

• Radio con equipamiento para la trasmisión en directo para llevar a cabo el 

proyecto de Comunicación” (Universidad Siglo 21, 2021, p.48). 
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2. Delimitación del problema 

En el INSM “hay una preocupación (…) por la violencia y el bullying en espacios 

comunes de la población” (Universidad Siglo 21, 2021, p.51). A continuación se presenta 

un árbol de problemas para explicar las causas y consecuencias que origina este problema. 

Esta problemática se puede reconocer en el Plan Pedagógico Pastoral. En él se 

menciona la preocupación institucional por las situaciones de bullying. Asimismo, este 

problema se enmarca en un contexto sociohistórico vulnerable de los estudiantes ya que 

la mayoría proviene del sector medio-bajo y estas condiciones influyen en el aumento 

significativo de la violencia. 

2.1 Árbol de problema 

Figura 3: Presentación del árbol de problema. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2025. 
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2.2 Antecedentes  

A continuación se presentan tres investigaciones relacionadas con el problema 

identificado en el INSM: 

• La primera investigación es de Cardozo publicada en 2021 y analiza los factores 

individuales y familiares/escolares que influyen en el bullyng en las escuelas de 

gestión pública y privada. La metodología empleada fue una prueba a 3500 

adolescentes “Se verifica que las víctimas comparten más características con los 

no implicados y los agresores con el grupo denominado víctimas-agresores, 

constatando que los roles ante el acoso no son excluyentes” (Cardozo, 2021, p.1). 

• La segunda investigación es de Viano (2023). En este estudio muestra cómo la 

enseñanza de Ética y Formación Ciudanana contribuye a disminuir las situaciones 

de bullyng en las escuelas de Córdoba. Para ello analiza legislaciones y enfoques 

curriculares y determina que para erradicar la violencia es necesario construir 

vínculos positivos en el ámbito escolar. 

• La tercera investigación es un trabajo publicado por el Observatorio Argentino de 

Violencia en las Escuelas (2009). En este docuemento se analiza la violencia en 

las escuelas desde una perspectiva cualitativa y cuantitativa sobre clima y 

violencia en las escuelas. A través del mismo se identificaron factores que 

contribuyen a la violencia y se propusieron estrategias para mejorar la convivencia 

en las aulas y en las escuelas. 
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3. Objetivos, metas y acciones 

Figura 4: Cuadro de objetivos 

 

Fuente: Elaboración propia, 2025. 
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4. Delimitación de la línea temática  

Teniendo en cuenta la problemática identificada la cual se relaciona con un 

aumento significativo en los hechos de violencia escolar en espacios comunes entre 

estudiantes del primer año del nivel secundario, se ha seleccionado la línea temática 

“Convivencia, Ciberseguridad y Ciudadanía Digital” y dentro de esta, abordar la 

convivencia escolar.  

La convivencia escolar positiva fortalece los procesos de enseñanza y aprendizaje, 

a la vez que garantiza que los estudiantes puedan desarrollarse en un ambiente donde 

prevalezcan valores como el respeto, la tolerancia y la empatía. La escuela es un territorio 

de paz y depende de todos los actores educativos de que esto ocurra. 

La convivencia escolar en las instituciones educativas siempre se ha 

considerado como uno  de  los  aspectos  fundamentales  en  propiciar  y  

mantener  esa  interacción  entre  los estudiantes, docentes, padres de 

familia y comunidad educativa en general, para ello es necesario  asumir  

un  compromiso  entre  todos  los  actores  a  contribuir  a  mejorar la 

convivencia escolar en las instituciones educativas (Lecca y Marin, 2022, 

p.1294). 

Es por eso que resulta conveniente abordar la convivencia y aquello que la afecta: 

situaciones de bullying en espacios comunes. En este sentido, trabajar en la prevención 

de esta problemática no solo mejora las relaciones interpersonales, sino que contribuye al 

fortalecimiento del clima escolar, el cual no es bueno en el Instituto Nuestra Señora de 

las Mercedes de acuerdo con los datos relevados. 

 



8 
 

 

5. Marco teórico  

La educación actual, como espacio de formación integral y la escuela secundaria 

como espacio para la convivencia democratica, enfrenta el gran desafío de garantizar que 

los estudiantes transiten su escolaridad en un ambiente saludable y seguro, en línea con 

lo que plantea la Ley Nacional de Educación N°26.206. 

No obstante, en el Instituto Nuestra Señora de las Mercedes, la preocupación por 

la violencia en espacios comunes ha llevado a la necesidad de reflexionar sobre qué  

estrategias se pueden promover para crear ambientes seguros para los estudiantes y 

fortalecer el clima institucional.  

En este sentido, es necesario abordar los conceptos clave de la violencia escolar, 

las cuales incluye violencia fisica, verbal o emocional entre pares, como así también la 

creciente incidencia del ciberbullying. Según Resset (2024), “las conductas agresivas son 

actos que buscan lastimar o molestar física o emocionalmente a otras personas” (p.7). 

Es por ello que, para evitar que esto ocurra, es necesario abordar las situaciones 

conflictivas en un marco de diálogo entre todos los estudiantes, dado que si se se presencia 

un hecho de violencia y no se interviene, este problema comienza a agravarse. De hecho, 

Resset (2024) afirma que  

el bullying se basa en la dinámica de las relaciones de pares (dominancia, 

desigualdad, etc.), con los pares no involucrados directamente (los 

espectadores del acoso) juegando un rol muy importante, casi tan relevante 

como el de los agresores y las víctimas” (p.24). 

Asimismo, Ordoñez (2021) sostiene que “el acoso escolar es una problemática 

psicosocial que insertada en un contexto educativo coadyuva a una serie de secuelas 
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negativas a nivel cognitivo, afectivo, conductual y social en los niños, y adolescentes 

insertos en esta problemática” (p.13).  

Por su parte, Trevisol y Uberti (2021) señalan al respecto que: 

El bullying ha sido caracterizado en diversos estudios como un 

comportamiento agresivo que implica tres aspectos: desequilibrio de poder 

ejercido de forma intimidadora al más débil, “albo” que es generalmente 

elegido aleatoriamente; intención premeditada de causar daño a este otro; 

y la repetición continua y constante de la hostilidad (p.7). 

Estos enfoques presentados coinciden en destacar la intensidad y la repeticion de 

los actos como criterio para distinguir los hechos de violencia en el ámbito escolar. 

Teniendo en cuenta lo desarrollado, es necesario abordar las características y tipos de 

bullying presentes. 

Di Nápoli (2018) clasifica el bullying enfatizando en las siguientes caracteristicas: 

a) la intención de una o varias personas de dañar a otra; b) la reiteración 

de este comportamiento a lo largo del tiempo y; c) la existencia de un 

desequilibrio de poder en la relación interpersonal entre la víctima y el 

hostigador (p.35). 

Por otro lado, Gavilán (2018) presenta una tipología sobre el bullying: verbal, 

fisico, psicologico y ciberbullying: 

• En lo que respecta al maltrato físico, este corresponde a conductas agresivas 

directas dirigidas contra un cuerpo, que pueden realizarse a través de patadas, 

golpes, empujones, puñetazos o conductas ejercidas de manera indirecta, como 
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robar, romper, ensuciar y esconder objetos. Este tipo de maltrato se da con más 

frecuencia en la escuela primaria que secundaria. 

• Por otro lado, al acoso verbal, en diversas investigaciones, los/as autores la 

reconocen como la forma más habitual, refieriendose a conductas tales como 

insultos, apodos, burlas y difamar o hablar mal de otros compañeros. También 

suelen aparecer los menosprecios en público, haciendo manifiesto un defecto 

físico o una acción. 

• Asimismo, el acoso psicológico, es el más dañino para las víctimas, ya que 

impacta directamente sobre su autoestima, creando inseguridad y miedo, este 

componente está en todas las formas de maltrato.  

• (…) podemos diferenciar que en la actualidad, se está ante la presencia de una 

nueva modalidad de acoso, llamado Bullying Cibernético o “Cyber-Bullying”, 

siendo una forma de acoso indirecto, en la que no es necesario que el agresor 

revele su identidad, es decir, se actúa de forma anónima (pp.9-10). 

Es importante abordar las situaciones que afectan la convivencia escolar ya que 

los hechos de violencia deteriora el sentido de pertenencia y el clima institucional. Por tal 

motivo, es necesario fortalecer los vínculos para favorecer la empatía y el bienestar 

general de todos los miembros de la comunidad educativa. 

La Ley 26.206 (2006) establece en su artículo 27, inciso h, que la educación debe 

“brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía responsable 

y permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 

diversidad, justicia, responsabilidad y bien común” (p.6). 
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En la Ley Provincial de Educación N°9870 de la provincia de Córdoba, en el 

articulo 3, inciso d, señala que: 

Todos los habitantes de la Provincia tienen derecho a la educación para 

favorecer el desarrollo pleno de su persona e integrarse como ciudadano 

en un marco de libertad y convivencia democrática. Es responsabilidad del 

Estado garantizar el ejercicio de este derecho en igualdad de oportunidades 

sin ningún tipo de discriminación fundada en su condición, origen o 

contexto social en el que vive, de género, étnica, ni por su nacionalidad, 

su orientación cultural o religiosa y sus condiciones físicas, intelectuales 

o lingüísticas (p.2). 

Es por ello que, las instituciones escolares deben garantizar el ejercicio de la 

democracia y, una de las formas en la que se puede llevar adelante acciones para disminuir 

los hechos de violencia es mediante la revisión y actualización de los Acuerdos Escolares 

de Convivencia (AEC) 

Alterman (2017) define a los AEC como “una respuesta situada, innovadora y 

creativa de la escuela desde donde se  involucra  al  conjunto  de  los  actores  en  la  

búsqueda  de  solución  de  los  principales  conflictos de convivencia” (p.109). El AEC 

es un documento que tiene validez institucional y contiene la normativa que regula la 

convivencia escolar. Dicha normativa es elaborada con la participación de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 
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6. Plan de acción 

6.1 Actividades 

Encuentro N°1: Introducción a la violencia escolar y sus manifestaciones. 

Duración: 90 minutos. 

Inicio: La Licenciada Paola Tolaba dará la bienvenida a los docentes y les presentará los 

objetivos generales de la propuesta, asi como también, compartirá el cronograma con los 

encuentros. 

Desarrollo: Seguidamente se explicará la importancia de abordar la violencia escolar 

descde una perspectiva preventiva que favorezca los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Se mostrará el árbol de problema diseñado para contextualizar la intervención. 

Posteriormente, desarrollará una exposición teócia sobre la violencia escolar, las 

manifestaciones de bullying, tipos, características, las causas y las consecuencias en las 

trayectorias escolares. Para ello, proyectará una presentación en PowerPoint (Anexo 2) 

en las que se presentan los temas mencionados y la datos estadísticos sobre la violencia 

con el fin de visibilizar el problema institucional. 

Luego los docentes trabajarán en pequeños grupos para reflexionar sobre las situciones 

cotidianas en las escuela relacionadas con la violencia. Se analizarán datos reales de 

violencia y se realizará una puesta en comun.  

Cierre: La Lic. Tolaba les proporcionará a una guía para observar situaciones de 

violencia (Anexo 3), la cual será insumo para trabajar en el próximo encuentro. 

Finalmente, se evalúa el encuentro por medio de una lista de cotejo (Anexo 4). 

 

Encuentro N°2: Estrategias para prevenir el bullying en el aula 
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Duración: 120 minutos. 

Inicio: La Licenciada Paola Tolaba dará la bienvenida a los docentes y les presentará los 

objetivos generales del encuentro. Seguidamente, se analizarán los registros elaborados 

por los docentes en el encuentro anterior e identificarán patrones comunes y situaciones 

que ameriten intervención inmediata. 

Desarrollo: Posteriormente, la Lic. Tolaba expondrá diversas estrategias preventivas 

(Anexo 5), las cuales los docentes pueden utilizar para resolver los conflictos. Luego se 

proponen otras actividades como análisis de casos y juego de roles (Anexo 6). Esto le 

permitirá a los docentes practicar la forma de abordaje de las situaciones conflictivas. 

Cierre: Se realiza una puesta en común sobre las acciones desarrolladas, se los invita a 

los docentes a aplicar, durante el próximo  mes,  al menos una de las estretegias 

presentadas y registrarán los resultados ya que serán los insumos necesarios para el 

proximo encuentro. Se evalúa este en encuentro con un cuestionario de preguntas (Anexo 

8). 

Encuentro N°3: Revisión de los Acuerdos Escolares de Convivencia 

Duración: 180 minutos. 

Inicio: La Licenciada Paola Tolaba dará la bienvenida a los docentes y les presentará los 

objetivos generales del encuentro. Luego retomará las experiencias compartidas por los 

docentes tras la aplicación de las estrategias abordados en el encuentro anterior. Se 

reflexionará en torno a los efectos positivos y las dificultdes encontradas en la 

implementación. 

Desarrollo: Se organizarán mesas de trabajo donde los docentes, en grupos de cinco 

personas revisarán los AEC de la institución. Cada grupo analizará qué aspectos del 
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mismo necesitan ser reformulados o fortalecidos para prevenir la violencia en la escuela 

y mejorar la convivencia escolar. 

Luego se les pedirá que elaboren propuestas de nuevos acuerdos o modificaciones 

concretas. Asimismo, se les indicará que durante el próximo mes, deberán abordar estas 

mismas actividades pero con estudiantes y sus familias, a fin de revisar y reformular los 

AEC del INSM. 

Cierre: Cada grupo presentará sus propuestas y serán puestas a consideración del resto. 

La asesora sistematizará los aportes y coordinará con el equipo directivo, acciones 

tendientes a modificar los AEC institucionales. Por último, se evaluará este encuentro 

mediante la aplicación de una lista de cotejo (Anexo 8) 

Encuentro N°4: Abordaje de la ciberseguridad y ciudadanía digital. 

Duración: 120 minutos. 

Inicio: La Licenciada Paola Tolaba dará la bienvenida a los docentes y les presentará los 

objetivos generales del encuentro. Seguidamente, realizará una breve introducción sobre 

el uso de la tecnología en la vida cotidiana de los adolescentes. Se identificarán riesgo y 

oportunidades en el entorno digital. 

Desarrollo: La licenciada desarrollará los conceptos de ciudadanía digital, 

ciberseguridad y ciberbullying a través de una presentación en PowerPoint (Anexo 9). A 

medida que se avanzan en cada diapositiva se brindarán pautas para el uso responsable 

de las redes, los dispositivos y las plataformas virtuales. 

Seguidamente, se abrirá un espacio de intercambio entre docentes sobre el uso que los 

estudiantes realizan de las redes sociales, luego se les preguntará qué recursos se podrían 
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desarrollar con ellos para abordar la convivencia en el mundo digital. La licenciada 

sugerirá el uso de videos, infografías, campañas de concientización. 

Posteriormente, se les indica que durante el próximo mes deberán trabajar con sus 

estudiantes el ciberbullying y registrarán dicha actividad para ser usada como un insumo 

en el próximo encuentro. 

Cierre: Se recogerán las propuestas, se enriquecerán con la participación de la licenciada 

y sus compañeros. Finalmente, se evalúa este encuentro con una breve encuesta (Anexo 

10). 

Encuentro N°5: Evaluación del Plan 

Duración: 90 minutos. 

Inicio: La Licenciada Paola Tolaba dará la bienvenida a los docentes y les presentará los 

objetivos generales del encuentro. Luego se presentará una síntesis de todo lo trabajado 

en los encuentros anteriores.  

Desarrollo: Posteriormente, los docentes comentarán los cambios observados en sus 

prácticas luego de haber transitado este espacio de capacitación. Seguidamente, se 

desarrollará una actividad de trabajo colaborativo donde cada uno construirá 

compromisos a corto, mediano y largo plazo en torno a la convivencia escolar. 

Cierre: Se compartirá un documento de cierre con los acuerdos, los compromisos y lineas 

de acción a seguir. A modo de despedida, se celebrará con un coffee break y se dejará la 

posibilidad de nuevos espacios de acompañamiento y seguimiento. 
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6.2 Evaluación del Plan 

La evaluación del plan es formativa ya que su finalidad no es calificar cada uno 

de los encuentros sino acompañar, retroalimentar la propuesta y mejorar el proceso de 

capacitación docente. Este enfoque permite identificar logros y realizar ajustes ante 

dificultades o necesidades que se puedan presentar. 

La evaluación formativa no es un proceso lineal, sino que otorga a la 

propia situación de aprendizaje, la oportunidad de obtener información 

que retroalimente. Es este el elemento central y el eje de la evaluación 

formativa: la retroalimentación con fines de mejora, desde la reflexividad 

del docente y el estudiante. (Medina-Zuta y Deroncele-Acosta, 2019, 

p.607). 

Dado que se trabaja con docentes, quienes luego replicarán lo aprendido con sus 

estudiantes, se prioriza una evaluación participativa y situada que considere el contexto 

institucional para la mejora de la convivencia y de las trayectorias escolares. 

Instrumentos de evaluación 

Tabla 1. Instrumentos 

Instrumento Explicación 

Lista de cotejo Este instrumento permite registrar la presencia o ausencia 

de criterios preestablecidos. En este plan se utiliza para 

evaluar la participación de los docentes. 

Encuesta  Es un cuestionario breve que permite recoger información. 

En este caso se utiliza para valorar los recursos de 

ciudadanía digital y ciberseguridad. 

Cuestionarios Conjunto de preguntas abiertas o cerradas que promueven 

la reflexión crítica. En este plan se utiliza para recoger 

información sobre estrategias ante situaciones de violencia. 

Fuente: Elaboración propia, 2025 
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6. 3 Recursos  

Tabla 2: Recursos 

Recurso Descripción 

 

Humano 

Directivos y docentes del INSM 

Licenciada en Educación  

 

Materiales 

Afiches y fibrones 

Sillas y mesas. 

Hojas y lapiceras. 

 

Tecnológicos 

Proyector y pantalla 

Notebooks 

 

 

Económico 

Honorario del Licenciada en Educación 

• Valor de la hora: $30.000;  

• Cantidad de horas 10hs.  

• Total $350.000. 

Material de librería: $50.000 

Refrigerio: $45.000 

De contenido Presentación en PowerPoint 

 

Fuente: Elaboración propia, 2025. 

6.4 Cronograma 

Tabla 3: Diagrama de Gantt 

 

ACTIVIDADES 

 

MESES 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

Encuentro N°1: Introducción a la 

violencia escolar y sus 

manifestaciones. 

 

 

   

 

Encuentro N°2: Estrategias para 

prevenir el bullying en el aula 

    

Encuentro N°3: Revisión de los 

Acuerdos Escolares de 

Convivencia 

    

Encuentro N°4: Abordaje de la 

ciberseguridad y ciudadanía digital. 

    

Encuentro N°5: Evaluación del 

Plan 

    

 

Fuente: Elaboración propia, 2025. 
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7. Presentación del video 

https://drive.google.com/file/d/1hUWewEvdsF9bKXne3y4meVV9HKdVQiaz/view

?usp=drivesdk  

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hUWewEvdsF9bKXne3y4meVV9HKdVQiaz/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/1hUWewEvdsF9bKXne3y4meVV9HKdVQiaz/view?usp=drivesdk
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